
A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, el
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este servicio y formu-
larse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 18 de febrero de 2005. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 22 de febrero de 2005 sobre
notificación de Resolución de expediente
sancionador incoado a D. El Arbi Abbid.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución, del Jefe de Servicio de Comer-
cio Interior de fecha 20 de diciembre de 2004, del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE nº 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (BOE nº 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. El Arbi Abbid.
Último domicilio conocido: Finca Residencia IRYDA de Barquilla de
Pinares. 10310 Talayuela (Cáceres).
Expediente: CI 34/04, seguido por los siguientes hechos: Realiza-
ción de venta ambulante sin la preceptiva autorización municipal.

Normativa infringida:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, artículo 14.3.c).

Tipificación de la infracción:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, artículo 47.k).

Sanción: 120,20 euros.

Plazo de interposición de recurso de alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver : El Director General de
Comercio.

Mérida, a 22 de febrero de 2005. El Jefe de Servicio de Comercio
Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 22 de febrero de 2005 sobre
notificación de Resolución correspondiente a
la empresa “Micot de la Cruz José Elvis”.
Expte.: PEA-0072-03.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente PEA-0072-03 “Micot de la Cruz José
Elvis”, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“ R E S U E L V E

Primero: Declarar a la empresa “Micot de la Cruz José Elvis, con
DNI 44.408.938-D, decaída en su derecho al cobro de la subven-
ción concedida.

Segundo: Exigir el reintegro de las cantidades percibidas por un
total de 3.005,00 euros, sin perjuicio en su caso de los intereses
de demora que pudieran corresponderle.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la
vía administrativa, y haciéndole saber que frente a ella podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada,
conforme a lo establecido en el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio. No obstante, según disponen los arts. 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter
previo podrá recurrir esta resolución en reposición ante este
mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde el
día siguiente a aquél en que fuera notificada.

Mérida, a 3 de noviembre de 2004. El Director General de
Empleo. (P.D. Resolución de 29 de junio de 2003. D.O.E. núm. 89
de 31 de julio de 2003). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio
de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección General de
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Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo C de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 22 de febrero de 2005. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 22 de febrero de 2005 sobre
notificación de Resolución correspondiente a
la empresa “Fco. Fernando Angulo Yuste”.
Expte.: EE-0078-04.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EE-0078-04 “Fco. Fernando Angulo
Yuste”, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“ R E S U E L V E

Primero: Revocar la Resolución Individual de fecha 24/11/04,
declarando a la empresa Fco. Fernando Angulo Yuste, decaída en
su derecho al cobro de la cantidad de 1.500,00 € concedida
por la contratación de un trabajador.

Segundo: Declarar la obligación de la empresa de devolver la
cantidad de 1.500,00 euros, que le habían sido transferidos como
pago de la subvención, más los intereses de demora en su caso.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a la
vía administrativa, haciéndole saber que frente a la misma podrá
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante este
mismo Órgano Administrativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a aquél en que le fuera notificada, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, o interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notificada,
conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Mérida, a 19 de enero de 2005. El Director General de Empleo.
(P.D. Resolución de 29 de junio de 2003. D.O.E. núm. 89, de 31
de julio de 2003). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.’’

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección

General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo C de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 22 de febrero de 2005. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 22 de febrero de 2005 sobre
notificación de Resolución correspondiente a
la empresa “Leonardo Martín Rafael”.
Expte.: CI-0082-04.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente CI-0082-04 “Leonardo Martín Rafael”,
se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“R E S U E L V E

Denegar a la empresa Leonardo Martín Rafael, la subvención soli-
citada por la contratación indefinida de un trabajador al amparo
del Decreto 180/2001, de 20 de noviembre, al no cumplir con el
requisito de estar al corriente en el cumplimiento de las obliga-
ciones con la Seguridad Social.

Notifíquese a la interesada la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, haciéndole saber que frente a la misma
podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante este mismo Órgano Administrativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notificada,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, reformada por Ley 4/1999 de 13 de enero, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, o interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadu-
ra, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
aquél en que le fuera notificada, conforme a lo previsto en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Mérida, a 23 de diciembre de 2004. El Director General de
Empleo. (P.D. Resolución de 2 de junio de 2003. D.O.E. núm. 89,
de 31 de julio de 2003). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable Social en la Dirección General
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